
Universidad Nacional de Córdoba
2022

Resolución

Número: 

Referencia: Contrat.Directa seguro Flota de vehículos UNC- EX-2022-1591-UNC-ME#SGI

 
VISTO

Lo actuado para realizar la contratación del seguro de la flota de vehículos de la UNC-Área
Central, que se describen en el anexo, por el período anual comprendido desde el 01/02/2022 al
31/01/2023; y

 

CONSIDERANDO:

Que se realizó la consulta de presupuesto estimado a la actual aseguradora según número de
orden #4;

Que se registro la Solicitud de Bienes y Servicios en el sistema Diaguita Compras y
Contrataciones;

Que se elaboró el pliego de bases y condiciones particulares, el Anexo I (detalle de flota y
características) y el Anexo II (Selo de tiempo BFA).

Que el trámite se encuadra de acuerdo con lo prescrito por OHCS Nº 05/13, art. 2°, inciso
III, Decreto 1023/21, Decreto 1030/16, RR 1520/21, OHCS 7/21 y RR 505/20 en la parte
pertinente (art. 4);

Por ello,

EL SECRETARIO  DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar la convocatoria a procedimiento de contratación directa para la
contratación del seguro para la flota de vhículos de la UNC, por el período anual y por un monto
aproximado de Pesos dos millones setecientos sesenta mil  ($2.760.000).

ARTÍCULO 2º: Aprobar el pliego de bases y condiciones con sus respectivos anexos I y II
adjuntos en la presente.



ARTÍCULO 3º: Designar como miembros de la comisión evaluadora al suscripto, a Héctor
Gatti y Omar Zarate (SAE) como titulares y a Susana Marek, Gisela Sollazzo y Gisela Vieyra
como suplentes y como miembro titular de la comisión de recepción a Héctor Gatti.

ARTÍCULO 4º: Notificar a cada uno de los miembros de las respectivas comisiones, a
Presupuesto, a Comunicación Institucional y Girar las actuaciones a Contrataciones.





Anexo II: Instructivo. Compras y Contrataciones en la UNC utilizando 


herramientas de BFA. 


 


Introducción 


Qué es BFA? 


Blockchain Federal Argentina es una plataforma multiservicios de alcance federal 


basada en blockchain, una innovadora tecnología de validación de transacciones. 


Se trata de una iniciativa confiable y completamente auditable, realizada en un 


marco de la colaboración entre sectores públicos, privados, técnicos y académicos, 


que está disponible para el uso de toda la comunidad. 


 


 


 


Al incorporar Blockchain a un proceso de compras y contrataciones, encontramos 


nuevas formas de facilitar el proceso de auditoría, tanto a los oferentes como a la 


sociedad en general.  Blockchain ofrece las herramientas para que las ofertas 


digitales sean efectivamente privadas hasta la apertura de los sobres. 


 


 


 


 


 



https://bfa.ar/





Presentación de las ofertas 


Hasta el vencimiento del plazo de la oferta, el oferente deberá sellar el documento 


con la oferta en https://bfa.ar y enviar solamente por correo electrónico el hash 


generado con el sello de tiempo. 


El servicio de Sello de Tiempo de BFA permite demostrar que el contenido de 


cualquier documento digital existió en un momento y que desde entonces no ha 


cambiado. Al sellar un archivo, cualquiera podrá verificar el día y la hora en que su 


hash fue almacenado en Blockchain Federal Argentina. Tener en cuenta que el 


documento seleccionado nunca se sube a la red, lo cual garantiza su 


privacidad. 


Para realizar entonces el sellado de la oferta se deberá proceder de la siguiente 


manera: 


 


1. Ingresar a  https://bfa.ar y seleccionar Herramientas - Sello de tiempo 2.0 


 


 


 


2. Seleccionar el archivo a sellar desde su pc. (El archivo a sellar no deberá 


superar los 1024 mb, si el mismo fuera más grande, entonces deberá 


subdividir el contenido y enviarlo en múltiples archivos). 


 


 


 



https://bfa.ar/
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3. Seleccionar el botón SELLAR.  


 


 


4. Una vez sellado nos devuelve el “hash” generado y deberemos hacer click en 


“copiar” 


 


 


 


5. Enviar por mail el “hash” generado en el paso anterior (pegando el código en 


el cuerpo del mail) antes del vencimiento del plazo del cierre de ofertas al mail 


indicado por la UOC correspondiente (xxx@compras.unc.edu.ar). 


 







6. Dentro del plazo establecido para el envío de las ofertas, deberá enviar por 


mail el archivo completo. El mismo no deberá sufrir ninguna modificación 


entre el momento en que se le estampó el sello de tiempo y el momento en 


que efectivamente se envía al mail indicado por la UOC correspondiente 


(xxx@compras.unc.edu.ar). 


 


Recepción y apertura de las ofertas 


 


La Unidad Operativa de Contratación (UOC) registrará a los oferentes que hayan 


enviado el “hash” generado oportunamente hasta el cierre de la presentación de 


ofertas y elaborará el “listado de oferentes” con su correspondiente código del hash. 


 


Una vez vencido el plazo de envío del o los archivos con la oferta, la UOC procederá 


a verificar que los archivos recibidos se correspondan con el “hash” enviado 


oportunamente. 


 


Para ello deberá realizar lo siguiente: 


1. Ingresar a  https://bfa.ar y seleccionar Herramientas - Sello de tiempo 2.0 


 


 


2. Seleccionar el archivo a verificar desde su pc 


 



https://bfa.ar/





 


 


3. Seleccionar el botón VERIFICAR. 


 


 


Una vez verificado, el sitio informará que el archivo se corresponde con el original 


que fue sellado en la fecha y horario indicados.  


 


 


 








Patente año Marca
franquicia 


actualizada


Plan de 


Cobertura


*


 Suma Asegurada 


actualizada 
Uso Motor Chasis 


1 XJW417 1981 DODGE D 200 0 B1  $                  270.000,00 PARTICULAR A2B00411 M00078F


2 SWC666 1992 RENAULT TRAFIC TA 12 0 B1  $                  732.000,00 PARTICULAR 5540878 8A1TA1CZZRS002895


3 IWP495 2010 CITROEN BERLINGO MULTISPACE 1.9 D 2PL FU 20000 D  $               1.124.000,00 PARTICULAR 10DXDN0003634 8BCMFWJYBAG523230


4 SIN02 1995 DEUTZ 145 DT 0 A 0 RURAL RPA283065 RPA283065


5 UVZ074 1987 FORD F-100 LUJO 3.6 0 B1  $               1.140.000,00 PARTICULAR PA4519132 9328175


6 DPV942 2001 FORD RANGER 2.8 TDI DC 4X2 L/01 XL 20000 D  $               1.323.000,00 PARTICULAR B325496601 8AFDR10D51J174683


7 FFU834 2005 FORD RANGER 2.8 TDI DC 4X2 L/04 XL 20000 D  $               1.460.000,00 PARTICULAR C36189655 8AFDR12F15J451687


8 SIN01 1988 JOHN DEERE 2530 0 A 0 RURAL 1777407 9328052


9 SIN03 2003 . 0 A 0 RURAL . 080203E910 Implementos Remolcados
10 SIN06 1997 . 0 A 0 RURAL . 17816 Implementos Remolcados


11 UXQ244 1980 M. BENZ C L 608 D 0 A 0


COMERCIAL LARGA 


DIST. 10065350 9327012


12 PAT26 2007 NEW HOLLAND 110-90 0 A 0 PARTICULAR 675TK195981 Z7CE3389


13 GJO164 2007 RENAULT KANGOO 1.6 PK 1 PLC 20000 D  $                  798.000,00 PARTICULAR F8QP63UB0 8A1KC0J157L822686


14 VMU969 1991 RENAULT R 12 GTL 0 B1  $                  287.700,00 PARTICULAR 2847243 K822001734


15 JCK304 2010 FORD RANGER 3.0 TDI DC 4X2 L/10 XL PLUS 20000 D  $               2.121.000,00 PARTICULAR D56302726 8AFDR12P2BJ351067


16 JLV359 2010 FORD RANGER 3.0 TDI DC 4X4 L/10 XL PLUS 20000 D  $               2.226.000,00 PARTICULAR L1A006221 8AFDR13P2BJ392474


17 IBN518 2009 RENAULT KANGOO.2 1.6.EX.1 PLC CON. 20000 D  $               1.008.000,00 PARTICULAR K4MJ730Q046980 8A1KC1005AL253990


18 A/D 1973 FIAT (TRACTOR RURAL) 0 A 0 RURAL 17816 17816


19 SSN804 1983 FORD FALCON GHIA 0 B1  $                  330.000,00 PARTICULAR HUAB28926 9327159


20 KES091 2011 NISSAN SENTRA 2.0 ACENTA 20000 D  $               1.103.000,00 PARTICULAR MR20632263H 3N1AB6AD2BL704082


21 KES090 2011 NISSAN SENTRA 2.0 ACENTA 20000 D  $               1.103.000,00 PARTICULAR MR20632262H 3N1AB6AD0BL704064


22 IWP497 2010 CITROEN BERLINGO FURGON 1.9 D FULL 20000 D  $                  998.000,00 PARTICULAR 10DXDN0007500 8BCMBWJYBAG536132


23 KIB487 2011 FORD RANGER 3.0 TDI DC 4X4 L/10 XL S/DU 20000 D  $               2.300.000,00 PARTICULAR L1A013653 8AFER13PXBJ420249


24 DOF901 2000 TOYOTA COROLLA 1.8 XEI 20000 D  $                  856.000,00 PARTICULAR 7AH903472 9BR53AEB2Y5519068


25 AC300VT 2018 TOYOTA COROLLA 1.8 XEI L/17 PACK 20000 D  $               3.360.000,00 PARTICULAR 2ZRM515841 9BRBU3HE2J0135845


26 AC300VS 2018 TOYOTA COROLLA 1.8 XEI L/17 PACK 20000 D  $               3.360.000,00 PARTICULAR 2ZRM517455 9BRBU3HE6J0136707


27 SSN805 1983 FORD FALCON LUJO 0 B1  $                  352.500,00 PARTICULAR CJBA25353 17271


28 PAT12 1980 MASSEY FERGUSON 0 A 0 RURAL A/D JJG0166357


29 PAT27 1980 MASSEY FERGUSON 0 A 0 RURAL PA4173907 9327501


30 EXV530 2005 FORD ECO SPORT 1.6 XL PLUS 20000 D  $                  998.000,00 PARTICULAR A/D 9BFZE10N158659620


31 VPB375 1972 FORD CAMION F-600 N 0 A 0


COMERCIAL LARGA 


DIST. PA6413224 9087717


32 TPN360 1988 PEUGEOT PICK-UP 504 GRD 0 B1  $                  447.000,00 PARTICULAR 588097 9019224


33 ERN973 2004 RENAULT KANGOO 1.9 EXPRESS RLD CONFORT 20000 D  $                  688.000,00 PARTICULAR F8QK630C571451 8A1FC02155L540445


34 DOF959 2000 TOYOTA HILUX 2.8 S/CAB 4X2 D DLX 20000 D  $               1.748.000,00 PARTICULAR 3L4932935 29509049


35 IFU192 2009 CITROEN BERLINGO FURGON 1.9 D FULL 20000 D  $                  956.000,00 PARTICULAR 10DXBE0057 8B0MEWJZF


36 SXF563 1982 FORD F-100 STD 3.6 0 B1  $               1.035.000,00 PARTICULAR BRAD30162 KA1JBJ22762


37 LFH474 2012 FORD ECO SPORT 1.6 XL PLUS L/07 20000 D  $               1.365.000,00 PARTICULAR R591C8739921 9BFZE55N3C8739921


38 LCY483 2012 M. BENZ SPRINTER 413 MINIBUS 4025 19+1 0 CM  $                  244.000,00 SERV. ESPECIAL 6,11982E+13 8AC904663CE05286


39 UIC310 1982 FORD RANCHERO 0 B1  $                  195.000,00 PARTICULAR BXBA37431 29263


40 DTL619 2001 MERCEDES BENZ (COLECTIVO) 0 C  $               1.250.000,00 SERV. ESPECIAL 3767150U9105198 8AB390045YA129726


41 VOS063 1988 RENAULT TRAFIC T 310 0 B1  $                  645.000,00 SERV. ESPECIAL 4677597 TA52000873


42 VNX641 1983 SCANIA BR 116 DS11 (OMNIBUS) 0 A 0 SERV. ESPECIAL 2033438 2400641


43 FAR850 2005 FORD RANGER 2.8 TDI SC 4X2 L/04 XL TRU. 20000 D  $               1.418.000,00 PARTICULAR 36183423 432623


44 DMG918 2000 TOYOTA COASTER 22 PAS 0 C  $               2.394.000,00 SERV. ESPECIAL 1HZ0271801 HZB500105403


45 DMG919 2000 TOYOTA COASTER 22 PAS 0 C  $               2.394.000,00 SERV. ESPECIAL 1HZ0271331 HZB500105315


46 FRT384 2006 RENAULT KANGOO RTD 1.9 DYNAMIQUE/EXPRESI 20000 D  $                  788.000,00 PARTICULAR F8QP632UA86258 8A1KC0J357L757387


47 ISE710 2010 RENAULT KANGOO 2 1.5D AUTHEN 2PLC PLUS S 20000 D  $               1.155.000,00 PARTICULAR  K9KA700D175451 8A1KCF705AL419028


48 CYE103 1999 TOYOTA HILUX 2.8 D/CAB 4X2 D DLX 0 C1  $               1.790.000,00 PARTICULAR 3L4785234 X9321581


49 FOC638 2006 FORD RANGER 2.3 DC 4X2 L/05 XL PLUS 20000 D  $               1.806.000,00 PARTICULAR C34202342 8AFDR12P76J487605


50 AFH378 1995 CHEVROLET P-UP LUV 2.5 D D/CAB 4X2 0 C1  $               1.024.000,00 PARTICULAR 401334 8GGTFS6SHSA005779


51 OCR016 2014 TOYOTA HILUX L/12 2.5 DC 4X2 TD DX PACK 20000 D  $               3.413.000,00 PARTICULAR 1KDA585653 8AJEZ9G2F2550289


52 AD336PY 2018 VW 9.160 OD 0 C  $               9.522.000,00 SERV. ESPECIAL 36569803 9532M62P0JR811154


53 AD336PX 2018 VW 9.160 OD 0 C  $               9.522.000,00 SERV. ESPECIAL 36571667 9532M62P5JR811508


54 AD673EY 2019 RENAULT KANGOO.EX L/18 1.6 CONFO SCE 5AS 20000 D  $               2.783.000,00 PARTICULAR H4HM737Q011827 8A18SRY04KL831757


55 A/D 2019 FORD RANGER 2.2 TDI DC 4X2 L/16 XL SAF. 20000 D  $               3.990.000,00 PARTICULAR /AFAR22K9KH150330 0JRKJ150330


56 VNX228 1985 VW KOMBI 0 B1  $                  585.000,00 PARTICULAR 8Z307269 8AWZZZ20ZFR000333


*Detalle Plan cobertura actual :A: Terceros basico- CM: Terceros completos- D:Todo riesgo con


franquicia-B1: Responsabilidad Civil perdida total a consecuencia de incendio. Perdida total a


consecuencia de robo- C: Responsabilidad Civil Perdida total a consecuencia de incendio. Perdida parcial


a consecuencia de incendio. Perdida total a consecuencia de robo. Perdida parcial a consecuencia de


robo. Perdida total a consecuencia de accidente.- C1 Responsabilidad civil Perdida total a consecuencia


de incendio. Perdida parcial a consecuencia de incendio. Perdida total a consecuencia de robo. Perdida


parcial a consecuencia de robo.


Flota UNC
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
Nombre del organismo contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Tipo: CONTRATACION DIRECTA – COMPULSA 
ABREVIADA 


Nº:  Ejercicio: 2020 


Clase: SIN CLASE 
Modalidad: SIN MODALIDAD 


 
EE-2022-1591-UNC-ME#SGI 
 
Rubro comercial: BANCO Y SEGUROS 


 
Objeto de la contratación: Contratar el Seguro de vehículos para la flota de la UNC que obra en Anexo I 
por el termino de doce (12) meses. 


 
Costo del pliego: SIN COSTO 
 


ADQUISICIÓN DEL PLIEGO 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 


En el e-mail: -------@compras.unc.edu.ar  


 
CONSULTA DE PLIEGOS  


Lugar/Dirección Plazo y Horario 
En el e-mail: sgi@compras.unc.edu.ar  


 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 
En el e-mail: sgi@compras.unc.edu.ar  
 


ACTO DE APERTURA: 
Lugar/Dirección Día y Hora 


En el e-mail: sgi@compras.unc.edu.ar  
 ESPECIFICACIONES TECNICAS 


 


La presente contratación consta de: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ANEXO I FLOTA 


UNC Y ANEXO II (INSTRUCTIVO SELLO BFA) 


 


El oferente deberá generar su oferta como un archivo pdf y sellarlo mediante la herramienta Sello de Tiempo de 


BFA (Blockchain Federal Argentina) en https://bfa.ar/sello2, este servicio generará el enlace de verificación que 


contiene el hash (código encriptado asociado a la oferta) el cual deberá ser enviado por correo electrónico al 


correo electrónico sgi@compras.unc.edu.ar que fue especificado en la invitación a cotizar antes del cumplimiento 


del plazo establecido para presentar la propuesta. 


Hasta el vencimiento del plazo de la oferta, el oferente deberá sellar el documento con la oferta en https://bfa.ar y 


enviar solamente por correo electrónico el hash generado con el sello de tiempo. El servicio de Sello de Tiempo de 


BFA permite demostrar que el contenido de cualquier documento digital existió en un momento y que desde 


Renglón. Cant. 
Unid. de 
medida 


Descripción 
Unitario 


$ 
Total 


$ 


1 12 meses 


Contratar el seguro de vehículos para la flota de la UNC por el término 
de doce meses. 
El presente llamado consta del Pliego de bases y condiciones 
particulares, Anexo I con detalle de flota y características mínimas 
(Vigencia anual en DOCE (12) cuotas- sumas aseguradas tomadas de 
la info auto por la actual aseguradora con cláusula de reajuste del 
40%-26 unidades con cobertura todo riesgo con franquicia fija de 
$20.000- 10 unidades con cobertura B1 o como mínimo incendio y 
grúa- 8 unidades contra terceros completos- 12 unidades con 
cobertura A (responsabilidad civil) –y Anexo II con Instructivo para 
sello de tiempo BFA. 


  
 


  



mailto:-------@compras.unc.edu.ar

mailto:sgi@compras.unc.edu.ar

mailto:sgi@compras.unc.edu.ar

mailto:sgi@compras.unc.edu.ar
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entonces no ha cambiado. Al sellar un archivo, cualquiera podrá verificar el día y la hora en que su hash fue 


almacenado en Blockchain Federal Argentina. Tener en cuenta que el documento seleccionado nunca se sube a 


la red, lo cual garantiza su privacidad. 


 


Dentro del plazo establecido para el envío de las ofertas, deberá enviar por mail UN UNICO archivo completo. El 


mismo NO deberá sufrir ninguna modificación entre el momento en que se le estampó el sello de tiempo y el 


momento en que efectivamente se envía al mail indicado por la UOC correspondiente 


 


IMPORTANTE 


1-RECEPCIÓN DE OFERTAS HASTA EL ……… A LAS 10:00 HS. MOMENTO HASTA EL CUAL DEBERÁ 


ENVIAR EL RESUMEN (HASH) DE LA OFERTA A sgi@compras.unc.edu.ar 


2-ENTRE LAS 10:00 HS. Y HASTA LAS 12:00 HS DEL DIA ………………. ENVÍO DE  ARCHIVOS CON LA 


OFERTA Y DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA a sgi@compras.unc.edu.ar 


3-APERTURA DE OFERTA: ………… A LAS 12 HS 


 


1 - NORMATIVA APLICABLE: 


El procedimiento de selección de ofertas se regirá por las disposiciones legales vigentes, los Decretos Nº: 


1023/2001, 1030/2016 (en la parte pertinente) y Dcto. 356/2019, el Pliego Único de Bases y Condiciones 


Generales, Disposición 63/2016 del Ministerio de Modernización Oficina Nacional de Contrataciones (O.N.C.); 


Manual de procedimientos del régimen de  Contrataciones de la Administración Pública Nacional (Disposición 


ONC Nº 62/16), Manual de procedimiento para la incorporación y actualización de datos en SIPRO (Disposición de 


la ONC 64/16), Resolución SPGI Nº 159/12 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Resolución 


General AFIP 4164- E, Comunicación General de la ONC 90/17; la Disposición 06/2018 del Ministerio de 


Modernización Oficina Nacional de Contrataciones; Disposición ONC 96/19el presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares y la OHCS N°5/2013, RR 1520/21 y RR 505/20 en la parte pertinente. 


La presentación de la oferta importa por parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el 


llamado a contratación, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la 


aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar en adelante el oferente su 


desconocimiento, por lo que no es necesaria la presentación de los pliegos con la oferta. 


2 - CÓMPUTO DE PLAZOS 


Todos los plazos establecidos en el presente pliego se computarán en días hábiles administrativos, salvo que en 


el mismo se disponga expresamente lo contrario. 


 


3– ACLARACIÓN SOBRE CONSULTAS Y RETIROS O ADQUISICIÓN DE PLIEGO: 


Por cuestiones del procedimiento a: contrataciones@gestion.unc.edu.ar 


 


Los Oferentes que deseen realizar consultas previas a la presentación de las ofertas a fin de aclarar todos los 


detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el presente pliego se llevarán a cabo en 


hgatti@agro.unc.edu.ar 


Las circulares Aclaratorias y modificatorias se comunicarán en el plazo establecido en el art. 50 del Dcto. 1030/16. 


-Circulares Aclaratorias: podrán ser emitidas por el titular de la UOC de la UNC y comunicadas con DOS (2) días 


como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas en los procedimientos de 


licitación o concurso público o privado y subasta pública. En los procedimientos por de selección por compulsa 


abreviada o adjudicación simple, el plazo para comunicar las circulares aclaratorias se deberá establecer en el 


pliego de bases y condicione particulares teniendo en cuenta el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas 


y atendiendo al plazo de antelación establecido en el procedimiento en particular para la presentación de las 


ofertas o pedidos de cotización. 


-Circulares Modificatorias: deberán ser comunicadas con UN (1) día  como mínimo de anticipación a la fecha 


originaria fijada para la presentación de ofertas. 


Importante: el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como así también las Circulares Aclaratorias y 


Modificatorias serán publicadas a través de la página web de la Universidad Nacional de Córdoba, 


https://www.unc.edu.ar  accediendo al link Licitaciones. 


 


4- NOTIFICACIONES: 


El acto administrativo de finalización del procedimiento será publicado por la Unidad Operativa de Contrataciones 


en la página web del sistema Diaguita Compras y Contrataciones y en el digesto de la UNC cumpliendo con ello el 


acto de notificación. Adicionalmente, como cortesía, se enviará un mail a todos los oferentes informando que se 


encuentran publicados dichos documentos. 
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Toda notificación que realice esta entidad contratante se hará por correo electrónico, motivo por el cual deberá 


especificarse claramente la dirección en donde se cursarán las comunicaciones. 


Constituirá plena prueba de la notificación realizada y de su fecha el documento que en cada caso la registre. 


En el caso del correo electrónico el registro se acreditará con la constancia del envío. 


 


5- PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 


El oferente deberá generar su oferta como un archivo pdf y sellarlo mediante la herramienta Sello de Tiempo de 


BFA (Blockchain Federal Argentina) en https://bfa.ar/sello2, este servicio generará el enlace de verificación que 


contiene el hash (código encriptado asociado a la oferta) el cual deberá ser enviado por correo electrónico al 


correo electrónico sgi@compras.unc.edu.ar que fue especificado en la invitación a cotizar antes del cumplimiento 


del plazo establecido para presentar la propuesta. 


Hasta el vencimiento del plazo de la oferta, el oferente deberá sellar el documento con la oferta en https://bfa.ar y 


enviar solamente por correo electrónico el hash generado con el sello de tiempo. El servicio de Sello de Tiempo de 


BFA permite demostrar que el contenido de cualquier documento digital existió en un momento y que desde 


entonces no ha cambiado. Al sellar un archivo, cualquiera podrá verificar el día y la hora en que su hash fue 


almacenado en Blockchain Federal Argentina. Tener en cuenta que el documento seleccionado nunca se sube a 


la red, lo cual garantiza su privacidad. 


 


Dentro del plazo establecido para el envío de las ofertas, deberá enviar por mail UN UNICO archivo completo. El 


mismo NO deberá sufrir ninguna modificación entre el momento en que se le estampó el sello de tiempo y el 


momento en que efectivamente se envía al mail indicado por la UOC correspondiente 


 


IMPORTANTE 


1-RECEPCIÓN DE OFERTAS HASTA EL ……… A LAS 10:00 HS. MOMENTO HASTA EL CUAL DEBERÁ 


ENVIAR EL RESUMEN (HASH) DE LA OFERTA A sgi@compras.unc.edu.ar 


2-ENTRE LAS 10:00 HS. Y HASTA LAS 12:00 HS DEL DIA ………………. ENVÍO DE  ARCHIVOS CON LA 


OFERTA Y DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA a sgi@compras.unc.edu.ar 


3-APERTURA DE OFERTA: ………… A LAS 12 HS 


 


El titular de la Unidad Operativa de Contrataciones será depositario del sello de tiempo de las ofertas que se 


reciban por correo permaneciendo reservado hasta el día y hora de vencimiento del plazo límite establecido para 


presentar ofertas. 


La cotización de conformidad con lo estipulado en los artículos siguientes del presente pliego. 


Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que se presenten, el que podrá 


constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con 


domicilio o representación legal en el país, situación que deberá acreditarse mediante declaración jurada. De no 


consignarse un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio especial el declarado como tal en 


el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). 


Toda oferta relativa al presente procedimiento que se entregue a la UNC después del plazo fijado para el cierre de 


recepción de propuestas y sin el sello de tiempo BFA será INDEFECTIBLEMENTE RECHAZADA. Se extenderá 


recibo de la recepción de las ofertas. Art. 22 dcto 1030/2016. 


La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 13 de la Disposición Nº: 63/2016 modificado por la 


Disposición 06/2018 del Ministerio de Modernización Oficina Nacional de Contrataciones (O.N.C.). 


Se deberá indicar claramente, en el caso en que se efectúen ofertas alternativas, cuál es la oferta base y cuál es 


la oferta alternativa. EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ EXISTIR UNA OFERTA BASE. 


Se aceptará la presentación de ofertas VARIANTES articulo 57 dcto 1030/2016. EN TODOS LOS CASOS 


DEBERÁ EXISTIR UNA OFERTA BASE. 


IMPORTANTE: cada oferente podrá participar solamente en una oferta, ya sea por si solo o como integrante de un 


grupo, asociación o persona jurídica. Artículo 68 del dcto 1030/2016. 


 


6– INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA 


La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible 


alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia. Si en forma previa al vencimiento 


del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada 


en un mismo procedimiento de selección, se considerará como válida la última propuesta presentada en término. 


Si no se pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, deberán desestimarse todas las 


presentadas por ese oferente. 
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7– REQUISITOS DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas deberán cumplir con los siguientes  requisitos: 


1. Deberán ser redactadas en idioma nacional. 


2. El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o su representante legal. 


3. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por el 


firmante de la oferta. 


4. Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que se presenten, el que 


podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero. En éste último caso, siempre que no 


cuente con domicilio o representación legal en el país, situación que deberá acreditarse mediante declaración 


jurada. De no consignarse un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio especial el 


declarado como tal en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). 


5. La cotización de conformidad con lo estipulado en los artículos siguientes del presente pliego. 


6. Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o variantes, cual es la oferta 


base y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos deberá existir una oferta base. 


8- LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA DE: 


a) Documento de garantía de oferta por un importe igual al 5% del valor total de la misma según lo establecido en 


el art. 13, pto 1 del Pliego único de Bases y Condiciones Generales y el artículo 78 del Dcto. 1030/16, en 


cualquiera de las formas previstas en el art. 39 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. En el caso de 


cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. 


Sólo se aceptará con pagarés a la vista suscritos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con 


poderes suficientes cuando el monto de la garantía no supere la suma de CINCUENTA (50) MIL. Esta forma de 


garantía no es combinable con las restantes establecidas en el citado artículo. Esta limitante es tanto para la 


garantía de oferta como de adjudicación. 


b) DETALLE CON LOS SIGUIENTES DATOS: RAZON SOCIAL-DIRECCION-CODIGO POSTALTELEFONO- 


FAX-CORREO ELECTRONICO-NUMERO DE CUIT. Consignar la situación ante el I.V.A. y el Impuesto a las 


Ganancias acompañando fotocopias de la constancia otorgada por la A.F.I.P. y de la constancia de inscripción a 


impuesto a los ingresos brutos, ambas debidamente firmadas por el oferente. 


c) Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones 


requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia, en los casos en que 


se oferten bienes de origen nacional. 


d) DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE 


e) DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD 


f) DECLARACIÓN JURADA DE NO POSEER DEUDAS EXIGIBLES CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 


INCLUYE EL ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL, MUNICIPAL. 


g)-Declaración Jurada de Intereses - Proveedores SIPRO 


Presentar junto con la oferta la Declaración Jurada de Intereses, para ello: 


La Oficina Nacional de Contrataciones informa que el día 22 de marzo de 2017 entró en vigencia el Decreto Nº 


202/17, el cual establece –con carácter obligatorio– la presentación de una "Declaración Jurada de Intereses", en 


los términos y con los alcances indicados tanto en dicha norma como en la Resolución de la OFICINA 


ANTICORRUPCIÓN Nº RESOL-2017-11-APN-OA#MJ, publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina el 


día 23 de mayo de 2017.En virtud de ello y de acuerdo con lo establecido en la Comunicación General ONC Nº 76, 


de fecha 19 de junio de 2017, quienes ya estuvieran incorporados en el Sistema de Información de proveedores 


(SIPRO) deberán: 


Ingresar al portal TAD, seleccionar el trámite correspondiente a la actualización y completar el formulario 


“Declaración Jurada de Intereses” 


En dicha “Declaración Jurada de Intereses” deberán declarar si se encuentran o no alcanzados por alguno de los 


supuestos de vinculación establecidos en los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 202/2017 


En oportunidad de presentarse como oferentes en un procedimiento de selección en particular, deberán verificar si 


corresponde modificar algo de lo declarado, principalmente en relación a la vinculación referida en el artículo 2º del 


Decreto Nº 202/2017, es decir la relativa a funcionarios de rango inferior a ministro que tenga competencia o 


capacidad para decidir sobre el procedimiento en cuestión. Para ello, deberán ingresar al portal TAD, seleccionar 


el trámite correspondiente a la actualización y consignar en el formulario los datos que correspondan. 


 


h) Respecto de la Habilidad para Contratar este organismo dará cumplimiento con lo establecido en la Resolución 


General AFIP 4164- E y Comunicación General Nº 90 de la ONC. 


Se recuerda especialmente lo establecido en la RG AFIP 4164- E respecto de la Evaluación a realizar, art. 3º: “A 


los fines de generar la información relacionada con la habilidad para contratar, respecto de los interesados en 
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participar en cualquier procedimiento de selección -en el marco del Decreto N° 1.023 del 13 de agosto de 2001, 


sus modificatorios y complementarios-, se evaluarán las siguientes condiciones: 


1) Que no tengan deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos de la seguridad 


social por un importe total igual o superior a UN MIL QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-), vencidas durante el año 


calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios 


anteriores. 


 2) Que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes declaraciones juradas determinativas 


impositivas y/o de los recursos de la seguridad social vencidas durante el año calendario correspondiente a la 


fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios anteriores. 


3) En caso de Uniones Transitorias de Empresas (UTE), los controles señalados en los incisos a) y b) se deberán 


cumplir también respecto de la Clave de Identificación Tributaria (CUIT) de quienes la integran. “ 


Para este último caso las UTE deberán adjuntar en la oferta la CUIT de quienes la integran. 


Es obligación del oferente comunicar al organismo contratante la denegatoria a la solicitud del certificado fiscal 


para contratar emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos dentro de los CINCO (5) días de haber 


tomado conocimiento de la misma. 


Se recuerda que podrán contratar con la Administración Nacional las personas humanas o jurídicas con capacidad 


para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones  del artículo 21 del Pliego Único de Bases y 


Condiciones Generales y que se encuentren incorporadas como preinscriptas al SIPRO en oportunidad del 


comienzo del período de evaluación de las ofertas. 


Se recuerda la vigencia de la Comunicación general Nº 80 de la ONC. 


 


i) La restante información y documentación requeridas en los respectivos pliegos de bases y condiciones 


particulares. 


 j) Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de la previamente señalada, 


deberán acompañar junto con la oferta la siguiente documentación: 


a) Las personas humanas: 


-Copia fiel del pasaporte o documento de identificación del país de origen en caso de no poseer pasaporte. 


-Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 


b) Las personas jurídicas: 


-Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las normas que rijan la creación de 


dichas instituciones. 


-Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que se lo designe como 


representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o mandatario que actúe en representación de la 


entidad respectiva. 


-Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 


- Información a presentar por los oferentes que se presentan para el en el momento de presentar la oferta y 


formando parte de la misma, los interesados deberán suministrar lo detallado a continuación: 


a). Personas físicas: 


-Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número 


de documento de identidad. 


-Número de fax y dirección de correo electrónico. 


-Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en al ámbito de la ONC y en el que serán válidas las 


comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 


-Número de Código Único de Identificación Tributaria. (C.U.I.T.). 


b) Personas Jurídicas: 


- Razón social, domicilio real. 


-Número de fax y dirección de correo electrónico. 


-Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en al ámbito de la ONC y en el que serán válidas las 


comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 


- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.). 


-Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación 


del trámite respectivo. 


c). Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas: 


-Denominación y domicilio real. 


-Número de fax y dirección de correo electrónico. 


-Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en al ámbito de la ONC y en el que serán válidas las 


comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 


- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.). 
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PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el Certificado Fiscal para Contratar o bien los 


datos del Certificado Fiscal para contratar vigente. 


d) Cooperativas, Mutuales y otros: 


-Denominación y domicilio real. 


-Número de fax y dirección de correo electrónico. 


-Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en al ámbito de la ONC y en el que serán válidas las 


comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 


- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.). 


-Nómina de los actuales integrantes 


REQUISITOS A CUMPLIR POR EL OFERENTE EN EL CASO DE SER UNA COOPERATIVA DE TRABAJO: 


-Resolución nacional que autoriza a la Cooperativa a funcionar como tal y le otorga Nº de matrícula. 


-Inscripción y Nº en el Registro permanente a cargo de la Subsecretaría de Cooperativas y Mutuales. 


-Últimos dos balances cerrados según Estatuto Social, correspondientes a los dos últimos ejercicios económicos 


anteriores a la fecha de acto de apertura del proceso de selección que se trate. Constancia de pago de los últimos 


tres meses del monotributo de todos los asociados de la cooperativa. 


-Últimas dos Asambleas realizadas según Estatuto Social, correspondientes a los dos últimos ejercicios 


económicos anteriores a la fecha de acto de apertura del proceso de selección de que se trate, con notas de 


comunicación al organismo de contralor, previa y posterior a la realización de las mismas. 


-AFIP, CUIT, IVA, inscripción como agente retención, Monotributo, Fondo de educación y Capacitación 


Cooperativa, Ingresos Brutos, Municipalidad. 


Contrato de seguro de accidentes personales en ocasión del trabajo y asistencia medico farmacéutica, por los 


montos que no podrán ser inferiores a los que establezcan las leyes aplicables a los trabajadores en general. 


REQUISITOS A CUMPLIR POR EL ADJUDICATARIO AL INICIAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN CASO 


DE SER UNA COOPERATIVA: 


-En relación con la empresa: 


Nómina de asociados a afectar al servicio. 


Constancia de pago en término del contrato de seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo. 


Contrato Social y sus modificatorias: Estatuto certificado por el INAES. 


Certificado de Supervivencia 


-En relación con el personal a trabajar en el establecimiento: 


Solicitud de admisión o ingreso como asociado, acta del Consejo de Administración que aprueba la admisión y 


libro de registro de asociado en el que consta la inclusión del asociado admitido. 


Comprobante de suscripción e integración del capital social. 


Notificación de convocatoria y asistencia a Asamblea Anual Ordinaria, si se hubiere realizado alguna desde su 


incorporación, o inmediatamente después que así sucediere y así sucesivamente. 


Constancia de inscripción del asociado como monotributista en la categoría que legalmente corresponda según el 


monto de anticipo de retorno que percibe mensualmente. 


Constancia de alta en el seguro de accidentes personales en ocasión de trabajo. 


 


REQUISITOS A CUMPLIR POR EL ADJUDICATARIO DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, MES A MES 


CON LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURACIÓN EN CASO DE SER UNA COOPERATIVA: 


Recibos de anticipos de retornos pagados, correspondientes al mes anterior facturado. 


Respecto del monotributo, DDJJ, pago e individualización de los asociados afectados al servicio, correspondiente 


al último periodo vencido. 


Constancia de pago del seguro de accidentes personales en ocasión del trabajo. 


LA DOCUMENTACIÓN DESCRIPTA Y TODA OTRA QUE RESULTE DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE 


DEBERÁ ESTAR A DISPOSICIÓN PARA CUANDO A LOS FINES DE CONTRALOR POR LA CONTRATANTE, 


ESTA LA REQUIERA. 


e) Organismos públicos 


Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial, municipal o del 


Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la siguiente información: 


Denominación 


Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestados servicios. 


 


k) Los montos de las ofertas estarán expresados en moneda nacional e incluirán el impuesto al valor agregado. No 


se admitirá bajo ningún concepto que los citados montos contengan condiciones de reajuste según la variabilidad 


de la cotización de monedas extranjeras. 
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l) Toda oferta relativa al presente procedimiento que se entregue a la UNC después del plazo fijado para el cierre 


de recepción de propuestas será indefectiblemente rechazada. Se extenderá recibo de la recepción de la oferta. 


m) La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 13 del Pliego único de Bases y Condiciones, Disposición 


Nº63- E/2016. 


 


9– PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Podrán contratar con la Administración Nacional las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse 


que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 28 del dcto 1023/2001. 


Respecto de la Habilidad para Contratar este organismo dará cumplimiento con lo establecido en la Resolución 


General AFIP 4164- E y Comunicación General Nº 90 de la ONC. 


Se recuerda especialmente lo establecido en la RG AFIP 4164- E respecto de la Evaluación a realizar, art. 3º: “A 


los fines de generar la información relacionada con la habilidad para contratar, respecto de los interesados en 


participar en cualquier procedimiento de selección - en el marco del Decreto N° 1.023 del 13 de agosto de 2001, 


sus modificatorios y complementarios-, se evaluarán las siguientes condiciones: 


*Que no tengan deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos de la seguridad social 


por un importe total igual o superior a UN MIL QUINIENTOS PESOS ($1.500.-), vencidas durante el año 


calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios 


anteriores. 


*Que hayan cumplido con la presentación de las correspondientes declaraciones juradas determinativas 


impositivas y/o de los recursos de la seguridad social vencidas durante el año calendario correspondiente a la 


fecha de la consulta, así como las vencidas en los CINCO (5) años calendarios anteriores. 


• En caso de Uniones Transitorias de Empresas (UTE), los controles señalados en los Impreso el inciso a) y b) se 


deberán cumplir también respecto de la Clave de Identificación Tributaria (CUIT) de quienes la integran. “Para este 


último caso las UTE deberán adjuntar en la oferta la CUIT de quienes la integran. 


 


-Podrán contratar con la Administración Nacional las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse 


que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 20 de la Disposición ONC 63 E/2016 y que se 


encuentren incorporadas como preinscriptas al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) en oportunidad 


del comienzo del período de evaluación de las ofertas. La inscripción previa no constituirá requisito exigible para 


presentar ofertas. 


Cada una de las personas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar adjudicatarias, el 


compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberá cumplir en forma individual con los requisitos de 


habilidad para contratar establecidos en el artículo antes citado. 


 


10– COTIZACIÓN: 


La cotización deberá contener: 


1-Precio unitario (con un máximo de 2 dígitos decimales) y cierto, en números, con referencia a la unidad de 


medida establecida en el pliego de bases y condiciones particulares, el precio total del renglón, en números, las 


cantidades ofrecidas y el total general de la cotización, expresado en letras y números, determinados en la 


moneda de cotización fijada en el pliego de bases y condiciones particulares. 


2-El precio cotizado será el precio final que deba pagar la jurisdicción o entidad contratante por todo concepto. 


Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio 


cotizado. Si el monto total de la oferta expresado en números no se correspondiera al monto expresado en letras, 


se tomará este último como precio cotizado. 


A los fines de la evaluación de las propuestas, el oferente deberá especificar en su oferta: 


Las características generales del servicio, con el mayor grado de detalle posible y toda información 


complementaria pertinente. 


 


11-OFERTAS ALTERNATIVAS Y VARIANTES: 


-Además de la oferta base los oferentes podrán presentar en cualquier caso ofertas ALTERNATIVAS 


entendiéndose por oferta alternativa lo establecido en el art. 56 del Dcto.1030/16. 


-NO se admitirán  ofertas VARIANTES entendiéndose por oferta variante lo establecido en el art. 57 del 


Dcto.1030/2016. 


 


12-MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización es PESOS ARGENTINOS. 


 


13- MANTENIMIENTO DE OFERTA: 
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Treinta (30) días corridos contados a partir del día siguiente a la fecha de apertura; vencido el plazo de 


mantenimiento de la misma y sin manifestación expresa contraria del oferente se considerará prorrogada por otro 


lapso igual conforme lo dispone el Art. 54 del Dcto1030/16. 


 


14– APERTURA DE OFERTAS: 


En el día y hora establecida en la solicitud de cotización el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) 


procederá a abrir las ofertas y labrará el acta de apertura correspondiente indicando los hash y las ofertas 


recibidas y los montos de las ofertas. Para ello, los oferentes deberán enviar el archivo que fuera sellado con el 


contenido de la propuesta. Esta acción se realizará entre el momento en que se publicó el acta con los oferentes y 


sus correspondientes resúmenes (hash) y el que se fije para la apertura de las ofertas. 


 


15-EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 


1-La Comisión Evaluadora seleccionará la mejor propuesta no sólo por criterios económicos, sino atendiendo a la 


totalidad de las condiciones técnicas de la oferta, la idoneidad del oferente, y toda otra particularidad que a criterio 


de tal Comisión implique una ventaja comparativa en beneficio de la UNC, criterios que se harán constar 


explícitamente en el correspondiente dictamen de preadjudicación. 


2-La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de ofertas, en cualquier 


momento previo al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 


oferentes. 


3-La UNC se reserva el derecho de considerar incumplimientos en contratos anteriores  al momento de la 


evaluación de las ofertas, para lo cual consultará al REP UNC (Registro de Evaluación  Proveedores de la UNC). 


4- La adjudicación se efectuará por renglones. 


5-La Comisión Evaluadora o la UOC en los procedimientos donde no sea obligatorio la emisión del dictamen de 


evaluación podrá solicitar informes técnicos cuando presuma fundadamente que la propuesta no podrá ser 


cumplida en la forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos 


que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del oferente. 


Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la 


oferta en los renglones pertinentes. 


A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su oferta que no implique la 


alteración de la misma. 


La Comisión Evaluadora emitirá su dictamen de acuerdo a lo establecido en el art. 27, de la Disposición 62-E/2016 


del Ministerio de Modernización. 


 


16-CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES: 


Serán causales de desestimación las establecidas en el art. 66 del anexo del Decreto 1030/16 y sus modificatorias  


y Dcto. 356/2019. 


 


17-CAUSALES DE DESESTIMACIÓN  SUBSANABLES: 


Podrán  subsanarse las ofertas que presenten algunos de los supuestos del art. 67 del anexo del Decreto 1030/16 


y sus modificatorias y Dcto. 356/2019. 


 


18-PAUTAS DE INEGIBILIDAD: 


Se desestimará la oferta cuando de la información a que se refiere el art. 16 del Dcto. 1023/01 y sus modificatorios 


y complementarios o de otras fuentes, se configure, entre otros, algunos de los supuestos establecidos en el art. 


68 del Dcto. 1030/16. 


 


19- PLAZO DE LA CONTRATACIÓN: 


DOCE (12) meses. 


 


20-PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 


Inmediata de recibida la respectiva Orden de Compra en Secretaría de Gestión Institucional, Artigas 160-


Córdoba.E MAIL: contrataciones@gestion.unc.edu.ar 


 


21– RECEPCIÓN: 


Se deberán verificar si la prestación cumple o no las condiciones establecidas en los documentos del llamado, así 


como en los que integren el contrato. En principio recibirán los bienes/servicios con carácter provisional y los 


recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad definitiva. 
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22- FORMA DE PAGO: 


El pago será mensual. 


El pago de los montos involucrados se llevará a cabo luego de cumplimentados los pasos que se estipulan a 


continuación: 


Entrega de las correspondientes facturas. En caso de poseer exenciones y/o certificados de exclusión en algún 


impuesto, deberán adjuntarlo con la factura. 


La Universidad está excluida del régimen de la “FACTURA DE CRÉDITO” (Ley 24760, artículo 1º, inciso b). 


El pago se efectivizará a través de transferencia bancaria, previa DECLARACION JURADA PARA LA 


ACREDITACION EN CUENTA BANCARIA que requiere la Tesorería de la Secretaría de Gestión Institucional. 


La Universidad actuará como agente de retención impositivo, y deducirá previo a la emisión del mandamiento 


correspondiente, los impuestos al Valor Agregado, a las Ganancias, a los Ingresos Brutos y a todo otro que 


correspondiere conforme a la aplicación de las Leyes Nacionales o Provinciales vigentes en la materia. La Firma 


deberá adjuntar constancias de las exenciones, si las tuviere. 


*El pago se efectivizará por transferencia bancaria de acuerdo al cronograma de pagos de la Dirección General de 


Tesorería de la UNC Tel: 426-6204/6207 e mail: tesorería@gestion.unc.edu.ar 


LA UNIVERSIDAD NO ANTICIPARÁ FONDOS BAJO NINGÚN CONCEPTO. 


 


23 - DOMICILIO DE PAGO y RECEPCIÓN de FACTURAS: 


El adjudicatario deberá  presentar la factura en la Secretaría de Gestión Institucional en donde se colocará el 


correspondiente V° B° y luego enviada a la Tesorería para que efectivice el pago. Enviar la factura a 


contrataciones@gestion.unc.edu.ar .Se establece como domicilio de pago Artigas 160-Piso:5. Córdoba 


 


24- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  


El oferente que resultare adjudicado deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro de los 5 


(cinco) días de recibida la Orden de Compra de acuerdo de acuerdo al art. 77 y 78 del Dcto. 1030/16, art. 39  de la 


Disposición 63-E/2016 y art. 41 de la Disposición 62-E/2016. 


 


25- GARANTIA DE IMPUGNACIÓN: 


El dictamen podrá ser impugnado dentro de los TRES (3) días de su comunicación, previa integración de la 


garantía de impugnación equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón o renglones 


en cuyo favor se hubiese aconsejado adjudicar el contrato o sobre la base del  monto de la oferta del renglón o 


renglones impugnantes 


 


26– REGISTRO DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES de la U.N.C. 


Todo adjudicatario será evaluado y calificado en el Registro de Evaluación de Proveedores de la Universidad 


Nacional de Córdoba (REP. U.N.C) de acuerdo con lo establecido por la Resolución Rectoral 2516/2013. 


 


27- JURISDICCION EN CASO DE CONFLICTO 


La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA fija domicilio en calle Haya de la Torre s/nro. - Pabellón Argentina 


2do. Piso, de la Ciudad Universitaria para todos los efectos legales las partes se someten a la jurisdicción de los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba. 


 


28– SANCIONES y PENALIDADES 


Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en el artículo 29 del 


Decreto Delegado No 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, cuando incurran en las causales 


reguladas en el reglamento aprobado por el Decreto No 1030/16. 


Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidos en el artículo 29 


del dcto 1023/2001, las cuales están establecidas en el artículo 106 del dcto 1030/2016. 


Rescisión del Contrato: Serán causales de rescisión, sin perjuicio por lo dispuesto en el dcto 1023/2001, dcto 


1030/2016 y la legislación complementaria vigente: 


*Infracciones reiteradas en el cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en la legislación aplicable o en 


los Pliegos de bases y Condiciones Particulares. 


 


29 – REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN: 


La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, no 


generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino únicamente a la indemnización del daño 


emergente, que resulte debidamente acreditado. 
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30 – PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El Contrato se perfeccionará con la emisión de la Orden de Compra art 75 dcto 1030/2016 segundo párrafo. 


La notificación de la orden de compra al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato y será notificada 


dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación. 


El primer pago se realizará contra Factura y Orden de Compra debidamente timbrada al seis por mil Banco de 


Córdoba correspondiente al monto total de la adjudicación. Para ello se deberá presentar el comprobante de pago 


del impuesto a los sellos de la Dirección provincial de Rentas de la Provincia de Córdoba. 


 


31- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 


La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y 


cláusulas que rijan el procedimiento de selección por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos 


firmados junto con la oferta. 


Importa por parte del oferente el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el llamado a contratación, la 


evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las 


bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar en adelante el oferente su desconocimiento. 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


1-Se deberá cotizar el precio unitario y el total de la oferta. 


2-El monto total de la oferta deberá ser IVA incluido y libre de cualquier gasto. 


3-La fecha de inicio del servicio de que se tratar dependerá de la sustanciación del presente procedimiento 


licitatorio. 
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